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Abstract
The article analyzes the criminalization of abortion in adolescent victims of sexual violence in Peru, based on the 
emblematic case of Camila, an Indigenous girl who was revictimized by the Peruvian justice and health institutions 
after becoming pregnant as a result of sexual assault. Although therapeutic abortion has been legal in the country 
since 1924, access remains limited—especially for girls and adolescents—due to legal, institutional, and social 
barriers. The objective of the study is to highlight the incompatibility of the Peruvian criminal legal framework, 
which allows for the criminalization of abortion in cases of adolescent pregnancy, with international human rights 
standards, particularly regarding the sexual and reproductive rights of adolescents. The study shows how the 
criminalization of abortion, even in cases of spontaneous miscarriage—as occurred in Camila’s case—constitutes a 
violation of the fundamental rights of girls. It also identifies the lack of comprehensive reparation measures and the 
poor compliance by the State with international recommendations. The study concludes that this situation generates 
serious legal, social, and psychological consequences for victims and reveals a pattern of institutional violence. 
Finally, it underscores the urgent need to decriminalize abortion in all cases of child pregnancy, in accordance with 
the standards of the Committee on the Rights of the Child and other international bodies.
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Resumen

El artículo analiza la criminalización del aborto en adolescentes víctimas de violencia sexual en el Perú, a partir del 
emblemático caso de Camila, una niña indígena que fue revictimizada por las instituciones de justicia y salud del 
Estado peruano, tras sufrir un embarazo producto de violación sexual. A pesar de que el aborto terapéutico es legal 
desde 1924 en el país, su acceso sigue siendo limitado, especialmente para niñas y adolescentes, debido a barreras 
normativas, institucionales y sociales. El objetivo del estudio es evidenciar la incompatibilidad del marco normativo 
penal peruano que permite la criminalización del aborto en casos de embarazo adolescente con los estándares 
internacionales de derechos humano, en particular con los derechos sexuales y reproductivos de las y los 
adolescentes. El estudio expone cómo la criminalización del aborto, incluso en casos de abortos espontáneos, como 
en el caso de Camila, constituye una violación a los derechos fundamentales de las niñas. Asimismo, identifica la 
ausencia de medidas de reparación integral y el escaso cumplimiento estatal de las recomendaciones internacionales. 
Se concluye que esta situación genera impactos jurídicos, sociales y psicológicos graves en las víctimas, y evidencia 
un patrón de violencia institucional. Finalmente, se subraya la urgencia de la despenalización del aborto en todos 
los casos de embarazo infantil, conforme a los estándares del Comité de los Derechos del Niño y otros órganos 
internacionales.
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Introducción 

Desde 1924, el aborto terapéutico es legal en el Perú, a partir de su inclusión 
en el Código Penal como la única opción de aborto autorizada en el país. A pesar de 
ello, su acceso sigue siendo limitado debido a posturas que criminalizan su aplicación 
y rechazan el derecho a la salud integral de las mujeres, especialmente de niñas y 
adolescentes, quienes enfrentan embarazos que ponen en grave riesgo su vida y salud 
integral.    

En este contexto, se tiene el caso de Camila, una niña indígena de la serranía 
peruana. Ella fue víctima de violaciones sexuales por parte de su progenitor de forma 
sistemática desde que tenía 9 años, y, en el 2017, cuando tenía 13 años quedó 
embarazada producto de estos continuos abusos. Camila fue llevada al centro de 
salud, lugar que lejos de garantizar una atención diligente y oportuna, dio inicio al 
acoso institucionalizado por parte de los diferentes sectores del Estado que de 
acuerdo con el Protocolo Base de Actuación conjunta (PBAC)4 deben actuar de 
manera articulada para atender casos de violencia sexual.   

Al conocer del embarazo, Camila contó las violaciones sufridas, y expreso de 
forma reiterada que no quería continuar con dicha gestación. Ante ello, su madre 
solicitó el aborto terapéutico para Camila, pero el hospital de forma deliberada nunca 
respondió, y a las 13 semanas tuvo una pérdida espontánea. Luego, en diciembre de 
2017, el Estado peruano la criminalizó, ya que el fiscal que investigaba la violación 
sexual decidió iniciar una investigación por el delito de autoaborto contra Camila. 

Como consecuencia de ese proceso de investigación Camila fue declarada 
responsable de autoaborto considerándola adolescente infractora. En ese sentido, el 
Estado lejos de protegerla, pretendía forzarla a continuar un embarazo no deseado. 
Los factores determinantes para ello fueron: i) la falta de respuesta del hospital a la 
solicitud de acceso al aborto terapéutico; ii) la acusación fiscal por el supuesto 
autoaborto; y, iii) que producto de la revictimización y acoso de agentes estatales 
obligaron a Camila y su madre a abandonar su comunidad.  

 

4 El Protocolo Base de Actuación Conjunta, regulado en el artículo 41 de la Ley N° 30364, establece cómo deben actuar las 
instituciones del Estado para prevenir, atender y proteger a las mujeres e integrantes del grupo familiar ante situaciones de 
violencia. Así pues, este protocolo es de cumplimiento obligatorio y asegura que las entidades públicas trabajen de manera 
coordinada para ofrecer una atención integral que incluya sanciones y reeducación a los agresores. El PBAC presta especial 
atención a las mujeres que estén más expuestas a sufrir violencia como aquellas que pertenecen a poblaciones indígenas, 
andinas, amazónicas, afrodescendientes, con discapacidad o en exclusión social, para que puedan acceder fácilmente a los 
servicios de protección. Similar consideración les otorga a los demás integrantes del grupo familiar, desde un enfoque de 
derechos humanos, generacionales e interculturales. 
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Camila al no tener justicia en sede interna, el 8 de octubre de 2020, con el 
respaldo legal del Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos (Promsex), sometió su caso ante el Comité de los Derechos del Niño 
(CRC). En consecuencia, el 15 de mayo de 2023, el Comité aprobó el Dictamen 
(Caso Camila), donde se responsabilizó al Estado peruano por: i) negarle el acceso 
al aborto terapéutico a una niña indígena que quedó embarazada producto de 
reiteradas violaciones sexuales realizadas por su progenitor; y, ii) criminalizarla con 
un proceso penal por el delito de auto aborto, debido al aborto espontáneo que sufrió 
durante este embarazo.  

En tal sentido, el Comité determinó que el Estado debía cumplir con 11 
recomendaciones en 180 días para reparar efectivamente a Camila y evitar 
situaciones similares en el futuro. Entre las recomendaciones dispuestas se 
encuentran: i) despenalizar el aborto en todos los supuestos de embarazo infantil; ii) 
asegurar el acceso a servicios de aborto seguro y cuidados postaborto para las niñas; 
iii) dar instrucciones claras y brindar capacitación al personal de salud y judicial; y, 
iv) establecer un mecanismo intersectorial para evitar la retraumatización del niño o 
niña víctima de abuso sexual y asegurar intervenciones terapéuticas rápidas y 
apropiadas. Sin embargo, a un año y medio de haberse emitido el Dictamen, el 
Estado solo ha cumplido parcialmente con la publicación y traducción al quechua 
del Dictamen, sin darle amplia difusión. Además, el Estado no tiene registros 
desagregados y actualizados sobre personas encarceladas por aborto.  

En virtud de lo expuesto, el presente artículo busca evidenciar la 
incompatibilidad del marco normativo penal peruano que permite la criminalización 
del aborto en casos de embarazo adolescente frente a los estándares internacionales 
de derechos humanos, en particular con los derechos sexuales y reproductivos de las 
y los adolescentes. Asimismo, esta investigación adquiere relevancia como insumo 
para los procesos de incidencia desarrollados por organizaciones de la sociedad civil, 
tanto a nivel nacional como regional, frente al avance de medidas regresivas en 
materia de derechos sexuales y reproductivos de niñas y adolescentes. 

El marco normativo penal peruano y la criminalización del aborto 

A nivel nacional, el artículo 119 del Código Penal, aprobado mediante el 
Decreto Legislativo Nº 635, establece que no constituye delito el aborto practicado 
por un médico “con el consentimiento de la mujer embarazada o de su representante 
legal, si lo tuviere, cuando es el único medio para salvar la vida de la gestante o para 
evitar en su salud un mal grave y permanente” [énfasis agregado]. Esta disposición 
reconoce al aborto terapéutico como el único supuesto no punible dentro del 
ordenamiento jurídico peruano. En contraste, otras formas de aborto continúan 
siendo penalizadas, como: i) el autoaborto, sancionado con una pena privativa de 
libertad no mayor de dos años (artículo 114); y, ii) el aborto en casos de embarazo 
producto de violación sexual, sancionado con una pena no mayor de tres meses 
(artículo 120, Código Penal). 

En este marco, la baja severidad de las penas previstas para el autoaborto y, 
especialmente, para el aborto en casos de violación sexual, pone en evidencia el 
carácter meramente simbólico de su tipificación penal. Como advierte Castro (2021), 
al establecer una pena máxima de tres meses, el artículo 120 carece de eficacia real y 
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no cumple una función sustantiva de protección, convirtiéndose en una norma sin 
relevancia práctica. En consecuencia, su permanencia en el ordenamiento jurídico 
resulta innecesaria y debería ser objeto de despenalización (p. 60). 

Además, los artículos 114 y 120 resultan contrarios al principio y derecho del 
interés superior del niño, niña y adolescente, ya que su aplicación, en casos de niñas 
y adolescentes, omite considerar que toda medida adoptada por autoridades estatales 
debe no solo garantizar su bienestar y protección, sino también respetar su libre 
desarrollo de la personalidad, lo que incluye la protección de su proyecto de vida. 
Este enfoque es fundamental para evitar decisiones judiciales que restrinjan el 
derecho de niñas a decidir sobre su salud y su cuerpo, como el acceso a un aborto 
seguro, especialmente al considerar que el embarazo en menores de 18 años 
representa un riesgo severo para su vida o salud (CDN, 2023, párr. 8.4). En 
consonancia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que la 
maternidad forma parte del libre desarrollo de la personalidad de las mujeres, y que 
la decisión de ser o no madre se inscribe dentro del derecho a la vida privada (Corte 
IDH, 2012, párr.143). 

En línea con lo anterior, Acosta (2022), al analizar la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional de Colombia, destacó que el reconocimiento del derecho al 
aborto también incluye el respeto al derecho a decidir de niñas y adolescentes, 
quienes son consideradas sujetas autónomas con capacidad para tomar decisiones 
conforme a su desarrollo evolutivo. Desde esta perspectiva, el desarrollo 
jurisprudencial colombiano permite que niñas y adolescentes puedan consentir o 
rechazar procedimientos médicos, incluida la interrupción voluntaria del embarazo 
(p. 81). Esta capacidad de decisión sobre sus propios cuerpos está estrechamente 
vinculada a sus derechos sexuales y reproductivos, reconocidos como derechos 
fundamentales que deben ser garantizados a todas las personas sin distinción de 
género, edad, etnia o religión (p. 75). 

No obstante, en el Perú persiste la afectación de los derechos de niñas y 
adolescentes, al forzarlas a continuar con embarazos no deseados. Por ejemplo, en 
abril de 2025, un juez en Arequipa otorgó medidas de protección a favor de un 
nonato con el fin de impedir que una adolescente accediera a un aborto u otro 
tratamiento que pudiera poner en peligro la vida del concebido (Carrasco, 2024). Por 
lo que, esta actuación judicial constituiría una forma de violencia institucional, al 
desconocer los derechos de la adolescente y restringir su autonomía sobre su cuerpo. 
La denegación o postergación del acceso al aborto en estos contextos puede constituir 
una forma de violencia basada en género, e incluso equivaler a trato cruel, inhumano 
o degradante (Comité CEDAW, 2017, párr. 18). 

Además, en el Perú sigue vigente el artículo 30 de la Ley General de Salud, 
que obliga al personal médico a informar a las autoridades cuando existan indicios 
de aborto criminal (Ley N° 26842, 1997). Esta disposición interfiere con la relación 
médico-paciente, vulnera el secreto profesional y desalienta a las niñas y adolescentes 
a acudir a servicios de salud, incluso en contextos de emergencias obstétricas como 
abortos incompletos. La obligación de denuncia ha propiciado situaciones de 
criminalización de niñas y adolescentes por el delito de autoaborto, incluso en casos 
de abortos espontáneos, como ocurrió en el caso de Camila.  
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Estándares nacionales e internacionales y la regulación del aborto terapéutico para 
niñas y adolescentes en el Perú 

A pesar de que el aborto terapéutico ha estado legalmente permitido en el Perú 
por más de cien años, el Estado no ha promovido de manera voluntaria su desarrollo 
normativo a nivel interno. Los avances en esta materia han sido consecuencia directa 
del cumplimiento de obligaciones internacionales derivadas de dictámenes 
emblemáticos emitidos por órganos de tratados del sistema universal de derechos 
humanos. Estos estándares, en las últimas décadas, han sido progresivamente 
acogidos por el sistema de justicia nacional. 

En este marco se tienen los casos de K.L. vs. Perú (2005), ante el Comité de 
Derechos Humanos, que trató sobre una adolescente obligada a continuar un 
embarazo con un feto anencefálico, y L.C. vs. Perú (2011), presentado ante el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, sobre una niña que al 
enterarse de su embarazo ocasionado por violación sexual intentó suicidarse, lo cual 
le generó graves afectaciones físicas que se volvieron permanentes debido a la 
negativa del personal de salud a realizarle una intervención quirúrgica en la columna, 
a fin de no afectar al concebido. 

Como resultado de estos precedentes, en 2014 el Ministerio de Salud 
(MINSA) emitió la Resolución Ministerial Nº 486-2014-MINSA, mediante la cual 
se aprobó la primera y única Guía Técnica Nacional para la estandarización del 
procedimiento de la atención integral de la gestante en la interrupción voluntaria por 
indicación terapéutica del embarazo menor de 22 semanas con consentimiento 
informado, en el marco del artículo 119 del Código Penal. Sin embargo, dicha Guía 
no consideraba expresamente su aplicación a niñas y adolescentes, a pesar de que su 
elaboración respondía a casos de violaciones a los derechos de personas menores de 
18 años. 

Recién en junio de 2025, mediante la Resolución Ministerial Nº 427-
2025/MINSA, se introdujeron modificaciones orientadas a garantizar su aplicación 
efectiva a niñas y adolescentes. Estas reformas abordaron principalmente tres 
aspectos: i) el consentimiento; ii) el asentimiento; y iii) la objeción de conciencia. Las 
modificaciones fueron adoptadas como parte del cumplimiento de la sentencia del 
Expediente Nº 8933-2020-Lima, emitida por la Corte Suprema, que confirmó la 
constitucionalidad de la Guía Técnica Nacional. Cabe recordar que este proceso 
judicial fue iniciado en 2014 por la Asociación Centro de Estudios Jurídicos Santo 
Tomás Moro, y que Promsex participó como litisconsorte coadyuvante en defensa 
de la Guía y de la actuación del MINSA. 

El cumplimiento de dicha sentencia representó un hito en la incorporación del 
enfoque de niñez en los servicios de salud sexual y reproductiva. No obstante, 
persisten importantes vacíos normativos en la regulación del consentimiento y 
asentimiento de niñas y adolescentes, lo que evidencia que aún existen desafíos 
sustanciales a nivel nacional para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, en 
especial cuando requieren acceder al aborto terapéutico como medida para proteger 
su vida o evitar daños irreversibles a su salud física o mental. 

Adicionalmente, a diferencia de las recomendaciones formuladas en los casos 
K.L. y L.C., que fueron cumplidas en su totalidad por el Estado peruano, en el caso 
Camila, presentado ante el Comité de los Derechos del Niño (CDN), no se ha dado 
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cumplimiento efectivo a las recomendaciones emitidas. El Estado se ha limitado 
únicamente a la publicación y traducción al quechua del dictamen, sin adoptar 
medidas sustantivas.  

El Dictamen de Camila es particularmente relevante, ya que el Comité 
estableció que tanto la violencia sexual sufrida como la falta de acceso al aborto 
terapéutico constituyeron formas de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes (CDN, 2023, párr. 8.11). En consecuencia, ordenó al Estado garantizar 
el acceso efectivo al aborto terapéutico para todas las niñas y adolescentes, y 
despenalizar el aborto en todos los casos de embarazo infantil (CDN, 2023, párr. 9), 
en coherencia con los principios de interés superior del niño, autonomía progresiva 
y derecho a la salud integral (CDN, 2009). 

No obstante, hasta la fecha el Estado peruano no ha adoptado medidas de 
reparación integral para Camila. No se han implementado acciones que le permitan 
continuar sus estudios, acceder a servicios de salud mental ni recibir una 
indemnización adecuada. Asimismo, no se han cumplido las garantías de no 
repetición dispuestas por el Comité, indispensables para prevenir la criminalización 
y la afectación del proyecto de vida de niñas y adolescentes embarazadas producto 
de violencia sexual que intentan acceder al aborto terapéutico en el país. 

Impacto del caso Camila 

La criminalización del aborto en niñas y adolescentes genera consecuencias 
múltiples y profundamente graves. En el ámbito jurídico, enfrentan procesos penales 
que vulneran el principio de especialidad en el sistema penal juvenil. En el plano 
social, son objeto de estigmatización, exclusión escolar y familiar. En el terreno 
psicológico, muchas experimentan trastornos de estrés postraumático, depresión 
severa y otras afectaciones a su salud mental. 

En este contexto, el caso Camila ha tenido un impacto relevante a nivel 
regional al ampliar los estándares de protección de derechos humanos vinculados al 
acceso al aborto en niñas y adolescentes. De hecho, ha sido citado como fundamento 
en los dictámenes del Comité de Derechos Humanos en los casos Norma vs. Ecuador 
y Susana y Lucía vs. Nicaragua (Niñas No Madres, s.f.). 

En el ámbito nacional, el impacto se refleja particularmente en el sector salud, 
mediante el reconocimiento de la responsabilidad internacional del Estado por la 
vulneración de derechos de menores de edad víctimas de violencia sexual a quienes 
se les negó el acceso al aborto terapéutico. Tras la publicación del dictamen, se 
observa la evolución del número de casos de abortos terapéuticos, de 350 casos en 
2014 a 513 en 2023 (Juárez y Villalobos, 2024, p. 35).  

Además, este precedente resultó fundamental para que Mila —una niña de 11 
años embarazada como consecuencia de violación sexual— pudiera acceder al 
procedimiento de aborto, mediante una medida provisional del Comité de los 
Derechos del Niño que permitió revocar la decisión de una junta médica que le negó 
este derecho y ordenó al Perú “asegurar el acceso a servicios legales de interrupción 
del embarazo y cuidados postaborto” (Promsex, 2023, p. 1). Sin embargo, el acceso 
sigue siendo limitado. A pesar del marco normativo vigente, su implementación es 
deficiente: entre 2014 y 2023, solo el 6% de las 2,780 niñas menores de 15 años 
víctimas de violencia sexual accedieron al aborto terapéutico (Juárez & Villalobos, 
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2024, p. 35). Asimismo, se han documentado más de 2,400 nacimientos de niñas 
menores de 14 años entre 2023 y 2024 (MINSA, s.f.), lo cual evidencia un patrón 
sistemático de embarazos forzados por violación sexual, considerando que la edad 
mínima para el consentimiento sexual en el Perú es de 14 años. 

Ante este contexto resulta importante resaltar que diversos comités, como el 
Comité de Derechos Humanos, CEDAW y CDN, han reiterado que el aborto en 
contextos de violencia sexual, especialmente en niñas, debe estar garantizado como 
un derecho. La negativa del Estado a garantizar el acceso al aborto terapéutico en 
estos casos podría ser calificada como una forma de tortura y tratos crueles, 
inhumanos y degradantes (CDN, 2023, párr. 8.11).  

La aprobación de medidas regresivas para obstaculizar el acceso al aborto 
terapéutico para niñas y adolescentes en el Perú 

En Perú, el acceso al aborto terapéutico continúa restringido a criterios 
estrictamente vinculados a un riesgo extremo para la vida o salud física de la gestante, 
sin considerar el enfoque de niñez y la causal del riesgo para prevenir los impactos 
de un embarazo forzado sobre la salud física, mental y el bienestar integral de niñas 
y adolescentes. Inclusive, esto se presenta, a pesar de que la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) ha señalado que el aborto constituye “una intervención sanitaria 
segura y sin complejidad, que puede gestionarse eficazmente con medicamentos o 
mediante un procedimiento quirúrgico” (OMS, 2022, p.19). Por ello, este 
procedimiento sigue siendo penalizado en la legislación, resultando en efectos 
disuasorios que vulneran derechos fundamentales, al desalentar que las niñas 
soliciten el acceso al aborto por temor a represalias o sanciones (OMS, 2022, p.20). 

Aún más preocupante es que esta penalización ocurre en un contexto 
normativo y político que refuerza la protección del concebido por encima de los 
derechos a la vida, la salud y la autonomía de las gestantes. A lo largo de los cien 
años de despenalización del aborto terapéutico en el país, no se ha promulgado 
ninguna ley complementaria orientada a eliminar los múltiples obstáculos que 
impiden a mujeres, adolescentes y niñas acceder efectivamente a este procedimiento. 
Por el contrario, tras la publicación del dictamen del caso Camila en junio de 2023, 
el Congreso de la República ha aprobado tres normas que refuerzan la protección del 
concebido: i)  Ley N° 31935, Ley que reconoce derechos al concebido, publicada el 
16 de noviembre de 2023; ii) Ley Nº 32000, Ley de protección del embarazo de la 
madre gestante, del niño por nacer y de su entorno familiar, publicada el 12 de abril 
de 2024 ; y, iii) Ley N° 32132, Ley que promueve el cuidado integral y 
multidisciplinario de la madre ante la muerte y duelo gestacional y neonatal, 
publicada el 10 de octubre del 2024.  

Paralelamente, se han intensificado los discursos de autoridades que 
cuestionan y desconocen la vinculatoriedad de dictámenes, sentencias y resoluciones 
emitidas por los órganos de sistemas internacionales de protección de los derechos 
humanos, como los Comités de Naciones Unidas y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.  

Por ejemplo, desde mediados del 2024, médicos del Instituto Nacional 
Materno Perinatal en Perú fueron hostigados por congresistas tras aprobar una Guía 
interna (Resolución Directoral N° 100-2024-DG-INMP/MINSA) que les permitía 
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atender a mujeres gestantes que buscaban acceder al aborto terapéutico por las 
causales de daño a la salud mental, debido a embarazos con malformaciones 
incompatibles con la vida o embarazos producto de violencia sexual en niñas y 
adolescentes (Torres, 2025). En abril de 2025, se difundió que el viceministro de 
salud, Herberth Cuba, habría exigido la eliminación de la Guía (Epicentro, 2025). Al 
respecto, Luis Pedernera, ex presidente del CRC, alertó que derogar esta Guía 
implicaría un grave incumplimiento de dictamen del caso Camila (2025, párr. 1). Sin 
embargo, en junio del 2025, grupos conservadores en el Congreso peruano 
informaron y celebraron que el MINSA haya ordenado al Instituto derogar las 
referidas causales (Jáuregui, 2025).   

Adicionalmente, durante el primer trimestre de 2025, se aprobó y promulgó 
la Ley N° 32301, Ley de modificaciones a la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, la cual, entre otras disposiciones, prohíbe del uso de fondos de la 
cooperación internacional para actos nacionales o internacionales en contra del 
Estado (art.21.c.4). Es decir, se obstaculiza que organizaciones no gubernamentales 
ejerzan la representación legal de niñas, como Mila o Camila, que buscan acceder a 
instancias nacionales o supranacionales para la reparación de sus derechos y/o 
proteger sus vidas.  

Por lo antes descrito, resulta fundamental que en el país se viabilice la 
despenalización del aborto en todos los supuestos de embarazo infantil, en 
consonancia con lo establecido en el caso Camila. Esta medida afirmativa no solo 
representa un avance progresivo en el reconocimiento del derecho al aborto para las 
niñas y adolescentes, también visibiliza el impacto severo y generalizado del 
embarazo forzado sobre la integridad física, mental y social de niñas y adolescentes 
menores de 18 años. Además, este precedente marca un hito para el avance de 
estándares en los sistemas internacionales de derechos humanos, orientados a 
fortalecer las obligaciones de respeto y garantía de los Estados sobre los derechos 
sexuales y reproductivos de las infancias. 

Conclusión 

La criminalización del aborto en niñas y adolescentes víctimas de violencia 
sexual resulta incompatible con las obligaciones internacionales en materia de 
derechos humanos. El caso Camila demuestra cómo el sistema penal peruano 
vulnera principios fundamentales como el interés superior del niño, la autonomía 
progresiva y el derecho a la salud, al judicializar a niñas abusadas sexualmente por 
abortos espontáneos. 

Aunque el marco normativo peruano contempla la figura del aborto 
terapéutico, su aplicación efectiva continúa siendo limitada, restrictiva y 
discriminatoria. Por lo que, se requiere una respuesta urgente del Estado peruano en 
el caso Camila, con el cumplimiento del dictamen del Comité de los Derechos del 
Niño (2023), que exige una reparación integral para Camila y garantías de no 
repetición para la protección de los derechos de todas las niñas y adolescente en el 
país.  

Pese al impacto del caso Camila en el desarrollo de estándares internacionales 
sobre derechos de niñas y adolescentes, el escenario nacional enfrenta retrocesos 
normativos. La aprobación de leyes regresivas, el hostigamiento al personal de salud 
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y las restricciones a la cooperación internacional reflejan una política regresiva que 
desprotege a las infancias ante el embarazo forzado. 

En este contexto, la despenalización del aborto en todos los casos de 
embarazo infantil constituye una medida urgente y necesaria. Su implementación 
permitiría al Estado peruano cumplir con sus obligaciones internacionales, prevenir 
nuevas violaciones a los derechos humanos y garantizar la protección integral de la 
salud física y mental de niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. Además, 
contribuiría a fortalecer un marco normativo más justo, equitativo y respetuoso de 
los derechos humanos de las infancias. 
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